
Página 46750Número 284 Lunes, 12 de diciembre de 2011

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

III. AdmInIstrAcIón de JustIcIA

De lo Social número Dos de Cartagena

18954 Ejecución de títulos judiciales 372/2011.

N.I.G.: 30016 44 412010 0204386

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 372/2011

Demandante: Jacinto Balastegui Alonso 

Demandados: Bercaes, S.L, Fogasa 

Don Antonio Solano Barreto, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 372/2011 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Jacinto Balastegui 
Alonso contra la empresa Bercaes, S.L., Fogasa sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte Dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- Requerir a Bercaes, S.L., a fin de que en el plazo de diez días, manifieste 
relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la 
ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, 
en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué título, 
bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, 
cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente la relación 
de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes propios 
susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos 
pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas.

- Requerir de pago a Bercaes, S.L., por la cantidad reclamada en concepto 
de principal e intereses devengados, en su caso, hasta la fecha de la demanda, 
y, si no pagase en el acto, procédase al embargo de sus bienes en la medida 
suficiente para responder por la cantidad por la que se ha despachado ejecución 
más las costas de ésta, librándose al efecto.

Y ara que sirva de notificación en legal forma a Bercaes, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 22 de noviembre de 2011.—El Secretario Judicial.

NPE: A-121211-18954
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